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1. 

  

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: Cindy Katherin Rodríguez Pinto 

IDENTIFICACIÓN (No. CEDULA O NIT: 1014296832 

No. DE CONTRATO: 2079-2025 Mayor cuantía _______   Menor Cuantía _______   Mínima cuantía_____X___ 

OBJETO DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR LOS SERVICIOS 

DESARROLLANDO ACTIVIDADES DE PERIODISMO PARA LAS 

MULTIPLATAFORMAS DE RTVC EN LA EMISORA DE PAZ ASIGNADA 

FECHA SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO: 

08/07/2025 

FECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO:  

08/07/2025 

MODIFICACIONES AL 

CONTRATO: 

N/A 

PLAZO INICIAL: 5 MESES 

PRORROGAS: N/A 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: RESOL 0019/2025 TRANSF CTE ( FUNC Y OPERAC) 

PERIODO CERTIFICADO: Desde 01 hasta el 30 de noviembre de 2025 

NUMERO DE PAGO: 5 

 

No. FACTURA Y FECHA (SI HAY 

LUGAR) 

N.A. 

 

SEÑALE CON UNA - X - EL CASO QUE APLIQUE 

 

GASTOS DE PRODUCCIÓN: _______ GASTOS DE VIAJE____ 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA: REEMBOLSO_____ COMISIÓN____ 

ANTICIPO: ______ PAGO ANTICIPADO: _____ 

 

2. ESTADO DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 

2.1. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS:  

El contratista cumplió con las obligaciones generales y específicas establecidas en el contrato suscrito por las 
partes.   
El contratista realizó durante el periodo mencionado en esta certificación sus actividades y compromisos a 
satisfacción. 
La supervisión aprobó y validó el cumplimiento de las obligaciones específicas como se menciona en el informe 
de actividades. 
 
2. 2. ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO:  

El contrato se encuentra en EJECUCIÓN, con un porcentaje de avance del 95,33% 
 

2.3. NOVEDADES QUE SE PRESENTARON DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Durante el presente 
período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el desarrollo del contrato.   
 
2.4. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Certifico que el contratista realizó el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con el 
articulo ARTÍCULO 2.2.4.2.2.13., del decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
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2. 

 
 

Número de Planilla:  9493618825 

Periodo cotizado:  OCTUBRE 2025 

 
 
2.5 GARANTIAS 
 
Póliza  
 

Póliza No. 11-47-101036015 
Compañía Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

 
 

Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

CUMPLIMIENTO  10% $2.800.000 8/07/2025 18/04/2026 

CALIDAD DE SERVICIO 10% $2.800.000 8/07/2025 18/04/2026 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
Modificaciones a la Póliza 
 

 Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

     

     

     

 
2.6 VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS -CONTABLES Y JURÍDICOS:  
 

 
2.6.1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos administrativos de acuerdo a lo consagrado en el 
manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia administrativa. 

 

 
2.6.2. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos técnicos de acuerdo a lo consagrado en el manual de 
supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia técnica, en concordancia con lo 
anterior se verifico con el cumplimiento del objeto contractual del contratista. 

 

 
2.6.3. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
 

 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos financieros y contables de acuerdo a lo consagrado en 
el manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia financieras y 
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3. 

contables. 

 

 
2.6.4. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS LEGALES O JURIDICOS  
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos legales o jurídicos de acuerdo a lo consagrado en el 
manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia legales o jurídicas. 
 

 
2.7. INFORMES DE INTERVENTORIA: N.A. 
 
 
Bienes adquiridos con cargo a este contrato: SI *______ NO __X____ 

3. SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA DE LA CERTIFICACIÓN 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
$28.000.000 

ADICIONES:  N.A 

REDUCCIONES:  N.A 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA: $21.093.333 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR 
$1.306.667 
 

VALOR ANTICIPO: (EN CASO DE QUE 
APLIQUE) 

N.A 

AMORTIZACIÓN:  N.A 

VALOR A PAGAR CON ESTA 
CERTIFICACIÓN: 

$5.600.000 

Certifico que el valor autorizado por 
concepto de ANTICIPO está de acuerdo con 
el plan del manejo de inversión del mismo.  

SI: ______                NO APLICA: ______ 

 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

 

El contratista cumplió con las obligaciones generales y específicas 
establecidas en el contrato firmado por ambas partes.   
El Contratista realizó durante el periodo mencionado en esta certificación 
sus actividades y compromisos a satisfacción. 
El contrato se ha desarrollado de manera normal durante el periodo 
certificado, sin inconvenientes de tipo técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico. 
La supervisión aprobó y validó el cumplimiento de las obligaciones 
específicas como se menciona en el informe de actividades. 
 
 
 

 
4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO: En mi calidad de supervisor, certifico que se ha realizado la verificación 

del informe de actividades presentado por el contratista, evidenciando que el mismo ha cumplido a satisfacción 
con las obligaciones contractuales para el periodo certificado.  
Se anexa informe de actividades desarrolladas por el contratista para el trámite de pago correspondiente, el cual 
ha sido aprobado y se encuentra disponible en el sistema Orfeo. 
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4. 

La presente se firma a los 1 días del mes diciembre de 2025. 

 
 
 
 
_____________________________________________________     

FIRMA SUPERVISOR 
NOMBRE: ALEXEI CASTAÑO KOSTIN 
CARGO:  DIRECTOR DE RADIO NACIONAL DE COLOMBIA 
 
Nota1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que 
la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada. 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), 
estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 
Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos 
junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se 
debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.Y CARGO: 



TIPO DE CUENTA: x CORRIENTE: 

NÚMERO DE PAGO Año VALOR A PAGAR

5 Desde 1 Hasta 30 2025  $           5.600.000,00 

Desde Hasta

Desde Hasta  $                             -   

5600000

CUENTA DE COBRO
DATOS PERSONALES

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

FIRMA CONTRATISTA

VALOR TOTAL A PAGAR

“Dando cumplimiento al Art. 17 Parágrafo 2 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, aclaro que para el desarrollo de mi actividad 

no requiero de la contratación de dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, por lo tanto solicito sea aplicado el parágrafo 2 

Art. 383 del E.T. para efectos de la determinación de la retención en la fuente”

DATOS BANCARIOS

CONTENIDO DE LA CUENTA DE COBRO

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y/O BIENES

ENTREGABLES: Nota: Utilizar para el caso de entregables 

OBJETO DEL CONTRATO:

NO. DE CONTRATO: 2079-2025

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR LOS SERVICIOS 

DESARROLLANDO ACTIVIDADES DE PERIODISMO PARA LAS MULTIPLATAFORMAS DE 

RTVC EN LA EMISORA DE PAZ ASIGNADA

Día Mes

NOVIEMBRE

PERIODO CERTIFICADO

AHORROS:

kathe.comunicaciones2020@gmail.com

NÚMERO DE CUENTA:

ENTIDAD BANCARIA: BANCOLOMBIA

82800000661

CORREO ELECTRÓNICO:

Villas de San Igancio 

FECHA:

CIUDAD DE OPERACIÓN:

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

3213896430

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

1 de diciembre de 2025

San José del Guaviare

Cindy Katherin Rodríguez Pinto

1.014.296.832

mailto:kathe.comunicaciones2020@gmail.com
mailto:kathe.comunicaciones2020@gmail.com
mailto:kathe.comunicaciones2020@gmail.com
mailto:kathe.comunicaciones2020@gmail.com
mailto:kathe.comunicaciones2020@gmail.com


Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 1014296832 RODRIGUEZ PINTO 
CINDY KATHERIN

                 25-14 30 $2,240,000 $358,400 EPS037 30 $2,240,000 $280,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,240,000 $11,700 0 $0 $0 No $650,100

Total         Afiliados( 1) $2,240,000 $358,400 $2,240,000 $280,000 $0 $0 $2,240,000 $11,700 $0 $0 $650,100

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1014296832 RODRIGUEZ PINTO CINDY KATHERIN INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 24 9 66 SAN JOSE DEL GUAVIARE-
GUAVIARE

5842038 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-10 1945959966 9493618825 I 2025/11/11 2025/11/21 BANCOLOMBIA 10 $654,300
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1014296832 RODRIGUEZ PINTO CINDY KATHERIN INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 24 9 66 SAN JOSE DEL GUAVIARE-
GUAVIARE

5842038 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-10 2025-10 1945959966 9493618825 I 2025/11/11 2025/11/21 BANCOLOMBIA 10 $654,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $358,400 $2,300 $0 $360,700

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $358,400 $2,300 $0 $360,700

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $11,700 $100 $0 $11,800

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $11,700 $100 $0 $11,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,000 $1,800 $0 $281,800

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $280,000 $1,800 $0 $281,800

TOTAL 1 $650,100 $4,200 $0 $654,300
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1. 

No. DEL CONTRATO: 2079 de 2025  

OBJETO DEL CONTRATO:  
 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR LOS SERVICIOS 

DESARROLLANDO ACTIVIDADES DE PERIODISMO PARA LAS 

MULTIPLATAFORMAS DE RTVC EN LA EMISORA DE PAZ ASIGNADA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CINDY KATHERIN RODRIGUEZ PINTO  

NOMBRE DEL SUPERVISOR: Alexei Castaño Kostin  

CARGO DEL SUPERVISOR: Director de Radio Nacional de Colombia  

PERIODO A REPORTAR: Del 1 al 30 de noviembre de 2025  

  

 

Informe de actividades: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: Durante el periodo reportado se cumplió con las obligaciones generales 
establecidas en el contrato SI     X      NO            N            
 
La anterior manifestación se hace bajo la gravedad de juramento  
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 
A continuación, se relacionan las actividades que fueron desarrolladas en virtud de las obligaciones específicas, 
durante el periodo a reportar, en el marco del contrato suscrito con la entidad: 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1) Hacer la presentación en vivo de los 
espacios asignados en la programación 
de las emisoras de Paz de Radio 
Nacional de Colombia. 

Se ha venido apoyando con la presentación del programa El 
Atardecer Sol y Luna, ha venido fortaleciendo la comunicación y el 
trabajo de construcción de paz, sobre todo en el sector rural. 
 
Con temas como:  
Emprendimientos 
Musicales 
Gastronómicos 
Salud Mental 
 
Además de visibilizar el trabajo de los y las campesinas en Gauviare. 
https://rtvc365-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/EdGXdo-
sjg5Hi-j1XYtZuY0B-T11AEoiTwVVtZXC8MKCIg?e=fvpwV0 

 

2) Realizar la preproducción y producción 
de los espacios al aire para Radio 
Nacional de Colombia que le sean 
asignados por el supervisor del contrato. 

Se ha venido apoyando la creación del Guion y de la producción El 
Atardecer y enviando material como proporcionando contenido, 
invitados y música que apoye o sirva como insumo a los programas. 

 
 

3) Proponer y hacer mínimo 4 contenidos 
digitales y convergentes para las 
plataformas de Radio Nacional de 
Colombia con enfoque de crónica, 
reportaje, investigación y actualidad. 

Se viene entregando de mi parte, notas para Meridiano 90, y Boletín 
Madrugada. Esto luego de que sean propuestas por medio de los 
distintos medios, así como en los turnos de fin de semana. 

 

4) Apoyar en la producción de las 
transmisiones, cubrimientos e informes 
especiales asignados por el supervisor 
del contrato. 

Se ha apoyado en la construcción de notas periodística para TV, en 
el programa El Calentao, de Señal Colombia. 
 
 
 

https://rtvc365my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtv

c_gov_co/ESXgLsUPKT5brdTZ1ve0n-cB8HbBIkhpEKbrLmP-

qlspaw?e=c77MZp  

https://rtvc365-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ckrodriguez_contratista_rtvc_gov_co/Docu

ments/NOTAS%20INFORMES/NOVIEMBRE?csf=1&web=1&e=piLgxK  

https://rtvc365-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/EdGXdo-sjg5Hi-j1XYtZuY0B-T11AEoiTwVVtZXC8MKCIg?e=fvpwV0
https://rtvc365-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/EdGXdo-sjg5Hi-j1XYtZuY0B-T11AEoiTwVVtZXC8MKCIg?e=fvpwV0
https://rtvc365-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/EdGXdo-sjg5Hi-j1XYtZuY0B-T11AEoiTwVVtZXC8MKCIg?e=fvpwV0
https://rtvc365my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/ESXgLsUPKT5brdTZ1ve0n-cB8HbBIkhpEKbrLmP-qlspaw?e=c77MZp
https://rtvc365my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/ESXgLsUPKT5brdTZ1ve0n-cB8HbBIkhpEKbrLmP-qlspaw?e=c77MZp
https://rtvc365my.sharepoint.com/:w:/g/personal/mpardo_contratista_rtvc_gov_co/ESXgLsUPKT5brdTZ1ve0n-cB8HbBIkhpEKbrLmP-qlspaw?e=c77MZp
https://rtvc365-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ckrodriguez_contratista_rtvc_gov_co/Documents/NOTAS%20INFORMES/NOVIEMBRE?csf=1&web=1&e=piLgxK
https://rtvc365-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ckrodriguez_contratista_rtvc_gov_co/Documents/NOTAS%20INFORMES/NOVIEMBRE?csf=1&web=1&e=piLgxK
https://rtvc365-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ckrodriguez_contratista_rtvc_gov_co/Documents/NOTAS%20INFORMES/NOVIEMBRE?csf=1&web=1&e=piLgxK
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2. 

CALENTAO: 
 

• https://x.com/radnalco/status/1986772669761454348?s=46 

• https://x.com/radnalco/status/1991512206895095866?s=48   

5) Aplicar en cada una de sus 
actividades las indicaciones establecidas 
por el director de noticias, de acuerdo 
con la línea editorial de RTVC con 
enfoque de radio de interés pública. 

Se sigue al margen de la letra las indicaciones del director de radio, 
además de las indicaciones que llegan por medio de la coordinadora 
de las emisoras de paz, en donde dan las orientaciones adecuadas 
para las emisiones. 
 
Se han incrementado en temáticas de paz y de ambientales. 

6) Proponer contenidos para las 
emisiones de radio y televisión en los 
diferentes formatos: Voice Over, VTR, 
directos. 

Se hizo él envió de una nota para RTVC Noticias para la sección de 
deportes. 
 
Se hizo la producción de un video para una nota, en donde se 
informa sobre el avance del acuerdo de paz en el Guaviare. 

7) Estar preparado y enterado de la 
actualidad para realizar informes sobre 
cualquier tema que se le delegue. 

Como periodista esta informada es una necesidad, sin embargo, 
teniendo en cuentas las situaciones de coyuntura que está viviendo 
el territorio se ha permanecido atento a temas como: 

1. Orden Publico  

2. Festival selva adentro  

3. Festival Dabucury, en Miraflores Guaviare. 

8) Elaborar y entregar las continuidades 
al terminar el día de los espacios de 
programación local para las plataformas 
de Radio Nacional de Colombia. 

Cada vez que finalizan las emisiones de los programas en los que 
produzco o hago parte, se hacen entrega al técnico de territorio para 
que él pueda subirlos a la plataforma necesaria. 
 
https://docs.google.com/document/d/10k9RPsRTMHQQ_cD-
fxNyEP4qEPP1SUIul7vlU7vasg0/edit?usp=drive_link 
 

9) Brindar apoyo en el manejo de 
consola, sistema de emisión y 
programación de las emisoras de la 
Subgerencia de Radio cuando sea 
requerido por el supervisor del contrato. 

Se ha venido apoyando en el manejo de consola en los programas 
manejados, así como en los que se requiera apoyo. 
 
Además, se participó de un taller de manejo de consola, realizado por 
el técnico de cabina. 

10) Participar en los consejos de 
redacción, producción, programación, 
procesos de evaluación y demás 
reuniones que programe el supervisor 
del contrato y/o que sean generados por 
la Coordinación de las Emisoras de Paz. 

Esto se viene acompañando y apoyando, incluso desde el liderazgo 
de la emisora, quien organiza reuniones seguidas con el fin de crear 
consejos de redacción.  

11) Realizar las legalizaciones de los 

recursos que por gastos de viaje y/o 
producción le sean entregados a través 

de la administración delegada o la figura 

que se encuentre suscrita por RTVC 
dentro de los tres (3) días posteriores a 
la finalización del evento y/o actividad. 

Por el momento no se ha necesitado recursos de gastos alternos, 
por ende, no se ha realizado esta acción. 
 

 

Observaciones:  

 
 
 
 
  

Anexos:       
 
 

 
 
 
 

https://x.com/radnalco/status/1986772669761454348?s=46
https://x.com/radnalco/status/1991512206895095866?s=48
https://docs.google.com/document/d/10k9RPsRTMHQQ_cD-fxNyEP4qEPP1SUIul7vlU7vasg0/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/10k9RPsRTMHQQ_cD-fxNyEP4qEPP1SUIul7vlU7vasg0/edit?usp=drive_link
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3. 

 
El presente informe se firma al 1 día del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
___________________________________________________     
FIRMA CONTRATISTA  
 
VoBo: Alexei Castaño – Director de Radio Nacional de Colombia 
 
 
Nota 1: Se aclara que la numeración de las obligaciones específicas y las filas que se incluyan en el documento debe 
corresponder a lo establecido en cada contrato. En caso de que el contrato se tenga establecido un producto o entregable 
deberá indicarse en una casilla diferente el porcentaje de avance del mismo.  
 
Nota 2: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que 
la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada AP 
 
Nota 3: Se acepta la firma física, firma digital (visible o invisible) o a través de la aceptación mediante medios digitales 
correo electrónico, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 
de 1999; y las directrices internas que respalden o implementen este procedimiento. 
 
Nota 4:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con 
el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe  imprimir, 
esta debe conservarse digitalmente en formato PDF. 

LICA 
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